Bogotá D. C., 

Doctor

Angelino Lizcano Rivera

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes 

E. 
S.
D. 

Señor Secretario: 

Presento a Usted muy respetuosamente el proyecto de ley  “Por el cual se modifica la Ley 546 de 199 y se destinan recursos para la vivienda de interés social” con su correspondiente exposición de motivos, en original y dos copias.

Muy atentamente,

Sandra Suárez Pérez




 

Ministra 
Anexo: Medio magnético 

PROYECTO DE LEY No. __________ 2006

“Por el cual se modifica la Ley 546 de 1999 y se destinan recursos para la vivienda de interés social”

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

ARTICULO 1. Modificase el Literal Primero y el Parágrafo Primero del Artículo 29 de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así:

DESTINACION DE SUBSIDIOS PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL: De conformidad con el Artículo 51 y el Numeral Segundo del Artículo 359 de la Constitución Nacional, de los recursos del Presupuesto Nacional se asignará una suma anual equivalente a Ochocientos Sesenta Mil  (860.000) salarios mínimos  mensuales legales vigentes, con el objeto de destinarlos al otorgamiento de  Subsidios de Vivienda de Interés Social Urbana y Rural. La partida presupuestal  de que trata este artículo no podrá ser objeto en ningún caso de recorte presupuestal.

PARAGRAFO 1º. El Gobierno destinará anualmente el treinta por ciento (30%) de los recursos presupuestales apropiados para VIS Rural. Al final de cada semestre  si no se hubiere colocado el total de los recursos en la vivienda rural, el remanente se destinará a atender la demanda urbana.

ARTICULO 2. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Sandra Suárez Pérez

Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No. __________ 2006
“Por el cual se modifica la Ley 546 de 1999 y se destinan recursos para la vivienda de interés social”
Mejorar las condiciones de vida de la población colombiana es un objetivo fundamental de la política de vivienda y desarrollo territorial del Gobierno Nacional por lo cual es de gran interés del mismo asegurar el desarrollo sostenible y el cumplimiento de las Metas de Desarrollo del Milenio, que buscan disminuir la pobreza extrema y el hambre, el Gobierno  ha trabajado en facilitar el acceso a una vivienda digna y, a su vez, mejorar la calidad de vida urbana reduciendo la pobreza al focalizar los esfuerzos en los hogares con menores ingresos.

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno Nacional planteó un conjunto de objetivos y estrategias que se recogen en las siete herramientas de equidad, entre las que se encuentra Calidad de vida urbana, dirigida a todas las ciudades del país, con acciones que se han centrado en apoyar proyectos urbanos dirigidos a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, así como a socializar y poner a disposición de los municipios un conjunto de instrumentos para promover el desarrollo de proyectos estratégicos, la aplicación de instrumentos de gestión y financiación, así como la generación de una oferta de suelo urbanizable que resulte accesible a los diferentes grupos de población. 

Cabe destacar que Colombia se considera un país altamente urbanizado (32.7 millones de habitantes en zonas urbanas, es decir, el 72% de la población nacional); pero a pesar de las ventajas que supone el proceso de urbanización, en las ciudades existe una alta incidencia de asentamientos precarios y un consumo acelerado de suelo urbanizable.

Las instituciones vinculadas a la Política de Vivienda de Interés Social han asignado de agosto de 2002 a noviembre de 2005, 233.004 subsidios y 52. 065 créditos apoyando la financiación y construcción de 285.069 soluciones de vivienda de interés social (71% de la meta global del PND), mediante una inversión de 2.98 billones de 2005 que apalanca una inversión total aproximada de 7 billones. Con relación a la ejecución física del programa, hasta octubre de 2005 se había desembolsado el 85% de los recursos que corresponden a la construcción de 198.000 soluciones de vivienda.

A pesar del esfuerzo de las entidades vinculadas a la política VIS, la demanda por vivienda de interés social y por subsidio de vivienda aún es considerable. Además de los 2.3 billones de hogares urbanos con déficit de vivienda (65% déficit cuantitativo), cada año se conforman en las áreas urbanas del país cerca de 200.000 hogares, de los cuales 65.000 están vinculados a la economía informal y presentan ingresos inferiores a 2 SMMLV. De igual forma se estima que un millón de hogares están localizados en zonas de alto riesgo y cerca de 210.000 hogares desplazados por la violencia, localizados actualmente en las ciudades, requieren atención de vivienda.

De acuerdo al Fondo Nacional de Vivienda, durante el año 2005 se postularon cerca de 71.500 hogares en las Bolsas Ordinarias,   de Esfuerzo Territorial, Única Nacional y Especie, de los cuales solo 17.500 recibieron o recibirán SFV el presente año. De esta forma para el año 2006, existe una demanda efectiva por SFV de 54.000 hogares postulantes no asignados. Adicional a lo anterior, de las bolsas para atención a la población vulnerable quedaron alrededor de 15.000 hogares postulados que no recibieron el subsidio.

Es de tanta magnitud la demanda de subsidios familiares de vivienda  y la necesidad de una  utilización más eficiente de los recursos del Presupuesto General de la Nación, que  fue necesario recurrir  al mecanismo de las vigencias futuras 2007 por $75.000 millones de pesos, lo cual fue aprobado por el documento CONPES 3403 de 2005, para atender parcialmente la demanda reseñada.

Por todo lo anterior y con base en el avance y los logros de la política de vivienda de interés social, la demanda observada en VIS, el impacto positivo de la Política de SFV en materia económica y social y sobre  todo en la problemática de la pobreza, es necesario  aumentar el cupo presupuestal destinado a la Política de Vivienda de Interés Social a $350.000.000.000, pues como suele ser usual en nuestro medio, las necesidades y carencias de la población superan con creces los recursos disponibles a pesar de los esfuerzos que se vienen adelantando hasta la fecha.

El aumento de dicha suma se debe, en gran medida, a que el cupo fiscal determinado en el artículo 29 de la Ley 546 de 1999 ha quedado desactualizada por el incremento de los insumos necesarios en la cadena de producción de vivienda, por lo tanto es imperativo aumentar su cuantía expresada en valor UVR y determinar su permanencia en el tiempo, teniendo en cuenta que actualmente es de carácter temporal.

Sandra Suárez Pérez

Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
Elaboró Aura Figueroa
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